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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo* Sres. Almldes J Secro-
tuioB reciban loa números del BOLETÍN 
q u corresponcUn el distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de coa-
tnmfare, donüe pen&üneeeri htisU el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidsrAn de conservar 
ios BOLETINES coleccionados ordenada-
unte, para su encuademación, que debe-
ift Teriflearse cada a ío . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en Is Contaduría da la Dipotación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la puscripctón. Los 

Sigas de fuera de la cupital se harán por libran ta del Giro mutuo, hdnai-
éndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente j>or la 

AweeMa de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala ingerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eate BOLETÍN de lecha 20 y SU de Diciembre de 1805. 

Los Jusgadoe municipales, sin distinción, díex pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades* excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insert»r«n olí-
cialmente, shimismo cualquier enuncio concerniente al 
servicio nacion&l que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de pésete por cada linea de inpercion. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1906. en 
cnmplimiento al acuerdo de la Diputación de ÜO de N o-
viembre de diebo año, y cuya circular ha sido publi
cada «n ios BOLETINES OFICIALES de 2» y 28 de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA i 
D E L CONSEJO D E MINISTROS ( 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . C ) , S. M . la REINA Dofla • 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. et 
Principe de Asturias é Infantes, con-; 
tlnúan sin novedad en su Importante ' 
Mlod. I 

De Igual beneficio disfrutan las ' 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. < 
( Otala del día 21 de Diciembre de 1914) 

Gobierno civil de la proTÍncia 
O B R A S P Ú B L I C A S 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación durante et 
alio 1914, de las carreteras de León 
á Astorga, de la de Vlllacastia á 
Vlgo y de la de León á Collanzo, he 
acordado, en cumpliemto de la Real 
orden de 5 de Agosto de 1910, ha
cerlo público para que los que crean 
deber hacer alguna reclamación con
tra el contratista, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabaja y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican 
las obras, que sen los de Astorga, 
León, San Andrés del Rabanedo, 
Valverde del Comino, Armunia, VI-
llaquilambre y Garrafe, en un plazo 
de veinte días; debiendo les Alcal
des de dichos términos interesar de 
aquellas Autoridades la entrega de 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir á la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á con
tar de la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN. 

León 21 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

iW. Mirallcs Satabert. 

D O N M A N U E L H I R A L L E S S A L A B E R T , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que debiendo ins

truirse el expediente informativo i 

que se contrae el articulo 15 del Re-
glamento de 10 de Agosto de 1877, 
para dilucidar si el trazado de la ca
rretera de tercer orden de la plaza 
de Teverga i la de La Megdalena á 
Belmente. Sección de Puente Orugo 
al puerto de Ventana, trozos l.0y2 °, 
es el más conveniente bajo el pun
to de vista administrativo y de los 
Intereses de la reglón á que efecta 
dicha via de comunicación,y sobre si 
debe mantenerse ó variarse la clasi
ficación de tercer orden que á la l i 
nea se ha atribuido en el plan, he 
dispuesto, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Re
glamento citado, señalar un plazo 
de treinta días para oír las obser
vaciones que expusieren tos particu
lares y pueblos Interesados; advlr-
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 21 de Diciembre de 1914. 
M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las numerosas 

reclamaciones que á este Ministerio 
llegan, pidiendo en unas que se pro
hiban las exportaciones de determi
nadas mercancías, como necesarias 
para el consumo nacional, y en otras 
que se autorice la salida de los ar
tículos aludidos, para evitar la de
preciación de los géneros que los 
productores tienen almacenados: 

Resultando que por Reales órde
nes fechas 3 y 6 de Agosto último, 
se prohibieron las exportaciones de 
los carbones nacionales, oro y plata 
en monedas, ganados, cereales y 
sus harinas, arroz, patatas, alubias 
blancas y de color, carnes frescas y 
saladas, y las aves vivas y muertas: 

Resultando que á petición de los 
productores se autorizó en 15 de 
Septiembre la salida del arroz de la 
cosecha de 1913. y por Real orden 
de SO de Octubre la salida, hasta 
30.000 toneladas, que se calcularon 
como sobrante de la cosecha de este 
año: 

Resultando que por Real orden de 
9 de Noviembre, y á instancia tam
bién de los productores, se autorizó 
la exportación de patatas, hasta 
30.000 toneladas, para la Península 

é islas Baleares, y hasta 4.030 to
neladas para Canarias: 

Vista la base 11 de las compren
didas en la Ley de 20 dé Marzo 
de 1906: 

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en la base anteriormente 
citada, el Gobierno tiene facultad 
para prohibir temporalmente é im
poner derechos de exportación, tam
bién temporalmente, á las substan
cias alimenticias y á las primeras 
materias, cuando la salida de éstas, 
por circunstancias extraordinarias y 
transitorias, puedan causar un per-
judo Irreparable á los intereses na
cionales: 

Considerando que si bien en los 
primeros momentos de la confla
gración europea, ha sido necesario 
adoptar resoluciones radicales de 
prohibición, para asegurar en lo po
sible el abastecimiento de los mer
cados nacionales; sin embargo, pa
sados aquellos momentos de alar
ma, conviene ahora apreciar las cir 
cunstancias actuales del problema, 
á fin de evitar perjuicios indebidos 
á la producción del país: 

Considerando que para armoni
zar los intereses de la producción y 
del consumo, es necesario distinguir, 
i los efectos de la prohibición, gra
vámenes ó franquicia de salida, en
tre los artículos que por sus canti
dades de producción son indispensa
bles para el consumo nacional, ar
tículos de tos que hay sobrante de 
producción, pero que deben gravar
se para dejar margen de favor á 
nuestros mercados, y artículos que, 
por su abundancia, pueden expor
tarse libremente: 

Considerando que según esta cla
sificación, debe continuar la prohi
bición de las exportaciones en lo 
referente á los carbones minerales, 
oro y plata en monedas, carnes fres
cas, alubias, ganados, aves, trigis 
y harinas de trigo, ya que las can
tidades existentes son en absoluto 
necesarias para el abastecimiento 
Racional: 

Considerando que en cuanto al 
arroz, patatas de las clases antici
padas ó retardadas, cebada, avena 
y jamones y carnes saladas de cer
do, hay existencias más que sufi
cientes para el consumo y puede 
autorizarse su exportación con un 
gravamen que sirva de margen dife

rencial en favor del consumo, sin 
perjuicio de mantener la limiiadón 
de cantidad de los dos artículos pri
meramente citados: 

Considerando que las lanas su
cias y peinadas se exportan en es
tos últimos días en cantidades de 
entidad, por lo cual conviene se res
trinjan las salidas en beneficio de la 
industria, por medio de! oportuno 
gravamen; y 

Considerando que según todas tas 
noticias que llegan de los centros 
productores, las existencias de toci
no son de entidad tal que dificultan 
la colocación de los productos de la 
matanza que ahora emplaza, 

S. M . el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner: 

1. ° Que se mantenga la prohibi
ción de las exportaciones acordadas 
por Reales órdenes de 3 y 6 de 
Agosto último, en lo referente á tos 
carbones minerales, oro y plata en 
monedas, carnes frescas, alubias 
blancas y de color, aves vivas y 
muertas, trigos y harinas de trigo. 

2. ° Que las exportaciones de 
arroz, patatas de las clases especia
les anticipadas y retardadas, ceba
da, avena, jamones, carne salada de 
cerdo y la lana sucia y lavada, se 
graven con un derecho de tO por 
100 del valor, según los oficiales de 
las tablas para 1913, ó sean por ca
da 100 kilogramos de peso neto: 
arroz, 4,30 pesetas; patatas, 1,50 
pesetas; cebada. 1,90 pesetas; ave
na, l,80pttsetü>; jamones y carnes 
saladas de cerdo. 21,50 pesetas; la
na sucia, 17 pesetas, y lana lavada, 
42,50 pesetas. 

3 0 Que se autorice la libre ex
portación del tocino correspondien
te á la matanza del año próximo pa
sado; y 

4." Que er.tos derechos se ce-
bren en moneda corriente á los tres 
dias después de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid. 

De Real ordan lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 da Diclembr¿de 1914.— 
Bugailal. 

Sr. Director general de Aduanas. 
(Oactta del día 18 de Diciembre de UIU.J 



MINISTERIO . 
DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, 

S. M . el Rey(Q. D. G.) ha tenido 
4 bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante concurso, de las 
plazas vacantes de aspirantes á Te
nientes del Cuerpo de Seguridad 
que existan en la actualidad y las 
que se produzcan hasta la resolución 
de dicha concurso, que con arreglo 
A lo dispuesto en la citada Ley, figu
rarán en la relación con derecho ¿ 
ocupar las vacantes de dicha clase 
que sucesivamente se produzcan. 

De Real orden lo digo ¿ V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes-=Dlos guarde ¿ V . E. 
muchos años. 

Madrid 16 de Diciembre de 1914. 
Sánchez Guerra. 
Señor Director general de Seguri

dad. 

Direcc ión General de Se-
puridad 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por concurso, de las plazas va
cantes de aspirantes ¿ Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que existen 
en la actualidad, y de las que se pro
duzcan hasta la resolución de este 
concurso, los cuales figurarán en re
lación sin haber alguno, sin obliga
ción de prestar servicio ni derecha i 
usar uniforme del Cuerpo, pero con 
derecho á ocupar las vacantes que 
de dicha clase se produzcan. 

Para ser admitido al concurso se 

requiere ser Teifiente de la Guardia 
civil en active ó retirado, y no exce
der de cincuenta y seis aftos, ó ser 
Teniente de la R-serva activa del 
Ejército, y no h -bar cumplido cin
cuenta y dos aflos. 

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de esta Direc
ción, dentro del plazo imporrogable 
de veinte días naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y á las Ins
tancias deberá acompañarse rectifi
cación expedida por el Ministerio 
de la Guerra de las hojas de servido 
de los interesados, sin que sean ad
mitidos al concurso los que tuvieran 
nota en ellas de haber sufrido co
rrección. 

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios, se
rán sometidas al examen de la Junta 
A que se refiere el articulo 6.° de la 
ley de 27 de Febrero de 19C8, y cu
ya Junta formará, sin apelación, la 
propuesta de los que huyan de ocu
par las vacantes de aspirantes que 
se anuncian. 

Los Tenientes retirados de la 
Guardia divil acomp&ftjrán también 
certificación negativa de anteceden
tes penales y deberán someterse á 
reconocimiento médico antes de ser 
nombrados. 

Este anuncio se publicará en los 
Buktines Oficiales de las provin
cias, lo cual harán cumplir los seno-
res Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gaceta en que 
se Inserte, debiendo enviar á esta 
Dirección General un ejemp'ar del 
Bolttin, el mismo día en que apa
rezca su publicación. 

Madrid 16 de Diciembre de 1914. 
El Director general, Ramón Mén
dez Alants. 
[Qaceía del di* 23 de Diciembre de 1914.} 

1914 

i — 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
RELACIÓN nominal de los Individuos pertenecientes al cupo del reem

plazo de 1914, y de los que, sin estar comprendidos en dicho reem
plazo, deben concentrarse en esta Caja de Recluta el día 10 de Enero 
próximo, para ser destinados 4 Cuerpo, conforme dispone la Real 
orden de fecha 14 del actual. (D. O. núm. 281). (I) 

1915 
1914 

1913 

1914 

1913 
1914 

A Y U N T A M I E N T O S 

Grajal de Campos.. 
Idem 
Idem 
Ide-M 
Idem 
Idem 
loara 

Idem.... 
Joarllla. 
Idem. 

NOMBRES 

Higinlo Santos Espeso 
Leonardo Martínez González 
G ibriel Martin Mayoral 
Julián Rodríguez Guerra 
Cayo González Domínguez 
José García Santos 
Juan Pérez Durantes. (Acogido 4 los 

beneficios del capitulo X X ) 
Cástor Velasco Fernández 
Cesáreo Argttaso Iglesias 
Melecio de Manuel Pérez 

2 Id' 

Idem Laureano Diez Rodríguez 
Sr-hélices del Rio. • • Lucrecio Balbuena García 
Idem Ignacio del Valle García 
¡dem Ijuan Caballero Merino 
¡dem ¡Saturnino Fernández López 
Idem ¡Francisco López Rabanal 
Santa Cristina Dlódoro Rodríguez Gallego 

Idem 
Idem 
Idem 

1 ¡i'aldepolo. 
2 ¡Idem 
3 Jdem 

Laureno González Cueto 
Remigio Cueto Fernández 
Angel Cabezudo Otero 
Pascaslo Ramos Revilla 
Sérvalo Grandoso Puente 
Arsenio Puente Salas 
Eutiqulano Cembrano Verduras 

(1) Véase el BOLETIN OFICIAL núm. 154, del día 25 del corriente mes. — 

1913 
1914 

AYUNTAMIENTOS 

Valdepolo. 
Idem 

9 Idem 
10 ¡Idem 
11 ¡Idem 
12 'Idem... . . 
2 iVallecillo. 
1 iVillamartfn de D.Sancho. 
1 iVIllamizar 
6 (Idem 
8 üdem 

10 Hdem 
11 Idem 
12 Idem 
2 Villamol 
3 Idem 

Idem 
Idem 
Viilamorattel, 
Idem 
Idem < 
Vlllaselán.... 
Villaverde de Arcayos 
Hem José Buiza Fetnanriez 
Idem. 
Villazanzo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 

Valencia de Don Juan. 
Idem 
Idem 

Idem 
Algadefe. 
Idem 
Ardón. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 

Idem 
Idem 
Cabreros del Río. 
Idem 
Idem 
Idem 
Campazas 

Idem 
Campo de Vlllavidel. 
Idem 

Castrofuerte 
Idem 
Cimanes de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corviilos de los Oteros.. 
Cubillas de los Oteros... 
Idem 
Idem. 
Fresno de la Vega 
Idem 
Puentes de Carbajal.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Gordoncillo 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Florentino Maraña González 
Hermógenes Garda Cano. (Acogido 

á los beneficios del capitulo X X ) 
Vicente Fernández Fresno 
Cándido Pinto Iglesias 
Bernardo Cembrano Nistal 
Faustino Pacho Pinto 
Vicente Cuñado Pastrana 
Lucio Oveja Rodifguez 
Lauremino Tejerina 
Anastasio Lozano Cano 
Galo Fernández Caballero 
Eugenio López 
Damián Caballero Otero 
Donlno Medina Otero 
Santiago Prieto Gómez 
José Gil Herrero. (Acogido á los be

neficios del capitulo X X ) 
Tomás Blanco 
Nicanor Re jo Gómez 
Macarlo Martínez Santos 
Paulino Casado Casado 
Clemenci-' Alonso Quiñones 
Marcelino Ampudia Fernández 
Abundio Giinzáiez Fernández 

Idem. 
Idem. 

Atilano Alonso de Porras 
Constantino Nicolás Santos 
Nazáreo Merchante Pérez 
Pantalsón Antón Modino 
José Pén-z González 
Simeón Gutiérrez Sierra 
Antonio Garcfa Diez 
Angel Fernández Santos 
Zacarías Rodríguez Fernández 
Aureo Martínez Dfrz (A-ogido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Ignacio Redondo Pérez • 
Antonio Vaidés Pascual 
ClaudioSáenz-MieraAd:)lla.(Acog¡do 

á ios beneficios del capitulo X X ) 
Felipe del Castillo Lozano 
Pablo Huerga Valencia 
Demetrio Machín Fernández 
Rafael Mateos Garrido 
Santos Caño Peilltero 
Amando Abad Martínez 
Salvador Garda Septos 
Alberto Rey Martínez (Acogido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Fabián AlVarez Cembrano 
Wenceslao Barrio Rev 
Gregorio M r'íntz Liébana 
Juan Fresno Garda 
Adolfo Gircfa Muñoz 
Juan González Santos 
Santiago Cadenas Huerga. (Acogido 

A los b-nef Icios del capitulo X X ) 
Eustasio Domlngue?. Mineyo 
Leonardo Melón Provech) 
Jeremías González Cañas. (Acogido 

á los beneficios del capítulo X X ) 
Inocencio Herrero Montaña 
Froilán del Valle. Chamorro 
Valentín Pérez Charro 
Filomeno Pérez Cadenas 
TeAgedes Tirados Cadenas 
Luis Herrero Vlllamandos 
Edelmiro Fidnlgo Charro 
Miguel Rodifguez Ramos 
Ruperto Snnios Matanza 
Crescentn Fernandez Nava 
Máximo B^jo Míreos 
Casimiro Morán Rodríguez 
Neftalé Rodríguez Morán 
Gerásimo Bianco González 
Roque Morán Rodríguez 
Miguel G ucía Loza 
Antonio Crespo de la Fuente 
Teófilo Blanco Martínez 
Casto Fernández Tejedor 
Emeterio Gutiérrez Blanco. (Acogi

do á los beneficíosdel capitulo X X ) 
Leopoldo Pascual Nava 
Abel Garda Fernández 



1914 

1912 

1915 
1914 

AYUNTAMIENTOS 

Gordonclllo 
Idem. 
Gusendos de los Oteros • 
Idem 
Idem 
Izegre 
Idfcm 
Idem 
Matadeónde los Oteros. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matanza 
Idem 
Idem 
Pajares de los Oteros.. 

Idem.. 
Idem.. 

7 Idem 
1 San Millán los Caballeros 
1 Santas Martas 
3 Idem 

10 Idem 
11 Idem 
12 Idem. 
15 Idem 
21 Idem 
2i Idem 

1 Toral de los Guzmanes. 
3 liém 
6 ildem 
7 lliem 
8 ¡Idem 
1 ¡V.ildemora.. . . . . . 

1912 18 ¡Valderas 
1915 6 ¡Mem 

NOMBRES 

1914 

16 
1 
l 
1 
5 
6 
7 

1913! 2 
1912 5 
1914 1 

1915 
1914 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
líe.m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Sablniano Tascdn Pastor 
Macario Velado Jaular 
Alanasio Mateos Fernández 
Pedro Castro Santa Marta 
Ibo Santa Marta Santa Marta 
Heiiodoro Pastor Alonso 
Rufino Panlagua Fraile 
Maximiliano Gañido Garrido 
Felipe Bernardo Gdllego. (Acogido á 

los beneficios del capítulo X X ) 
Saturnino Marcos Agundez 
Justo Revilla Blanco 
Saturio Rodríguez Panlagua 
Eustasio Cueto Gallego 
A:berto de la Fuente Gallego 
Donactano Barrera Pastrana 
Gervasio Quiñones Garda 
Benjamín Rodríguez Merino 
Valentín Chamorro Martínez. (Aco

gido á los beneficios del capitu
lo XX) 

Bernardo Melón AWarez 
Nicasio Fernández Rodríguez. (Aco

gido i los beneficios del capitu
lo X X ) 

Gabino S.ntos Fernández 
Merceliano Quiñones Clemente 
Bernardino del Canto Celada 
Santiago Martínez Morala 
Eugenio López A.ler 
Demetrio Robles Martínez 
Sabino Santa Marta Santos 
Romualdo Miguélez CasUño 
Pascasio Ramos Campo 
Paciano Reguera Pérez 
Eusebio Serrano Diez 
Victorino Diez Perrero 
Ezequiel Román Barrientes 
Rogelio Fernández Cardo 
Angel Vaquero Pérez 
Candido Gar í i Vega 
Víctor MI ián Andrea 
Julio Uómez Santos. (Acrgido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Gabino Cebo González 
Gregorio Pérez Miguel 
Fermín Canseco Carpintero 
Honorato González Canseco 
Félix Castro Domínguez 
Cesldlo González de la Vega 
Eladio Carpintero Grande 
Melchor Pérez Baza 

Idem Julián Tranca Expósito 

1911 
1914 

Idem 'Teófilo Carnero Garda 
Idem Victoriano Arteaga Rodríguez 
Idem Miguel Carrera Martínez 
Idem Valeriano Fernández López 
Idem Raimundo del Rio Parto 
Idem Fermín de Lama Garda 
Valdevimbre Eutlqulo A'onso AlVarez 
Idem Rafael Rey AlVarez 
Idem Dionisio JaVares AlVarez 
Idem EiViro Borraz Alonso 
Idem. Amador Miguélez Borraz 
Idem Antonio Peliltero Pellitero 
Idem ••• Laureano Fernández Pellitero 
Idem ¡Maximino A'varez Alonso. (Acogido 

á los beneficios del capitulo X X 
Idem. Esteban < 'asado lavares 

Mariano Pascual Ponga 
Paulino Nava Segurado 
Severino Borrego García 
Honorio del Castillo Rodríguez 
Miguel Mateos Miguélez 
Eugenio Amez López 
Isidro Martínez Guadián 
Silvino Martínez de León 
Agapito Rodríguez Fernández. (Aco-

gidoálos beneflciosdel capftuloXX 
Vlllamandos Avellno Herrero Fernández 
Idem Eutimio Leonardo Amez 
Idem. José Cadenas Lojedo 
Vlllamaflán Hipólito Marcos Garzón 
Idem Daniel Lorenzana Aparicio 
Idem Rogelio Sastre Sastre 

Villabraz. 
Villacé 
Viltademor de la Vegav. 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafer 
Villahornate 
Idem 

1914 

1911 
1914 

2 Í' AYUNTAMIENTOS 

Vlllamaflán. 

Idem 
Idem 
Villanuevade las Manzanas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllaquejlda 

NOMBRES 

Ellas Solí» Carro. (Acogido i los be
neficios del capítulo X X 

Gerardo Vivas Marcos 
Juvltino Perrero Rodríguez 
Mateo González González 
Emilio González Marcos 
Lorenzo Reguero González 
Tomás Marcos Santa Marta 
Miguel Fernández Alonso 
Julián González Fernández 
Nicolás Muñoz Barreñada 
Leandro Amez Navarro 

León 16 de Diciembre de 1914. 
fuan Aguds 

=EI Teniente Coronel primer Jefe, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Fijada por la Junta pericial de la 
contribución territorial y urbana pa
ra el próximo año de 1915, la rique
za líquida imponible, el tanto oor 
dentó déla contribuciin para el Te
soro y el 16 por 100 de obligacloens 
de primera enseñanza, se anuncian 
hallarse expuestos al público en la 
Secretarla de Ayuntamiento, en ho
ras hábiles, y por término de ochi 
días, para oir reclamaciones; pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se oirán las que se presenten. 

Asimismo, y en idéntica forma, se 
halla expuesto también al público el 
repartimiento de consumas para di
cho año, y para oír también reclama
ciones por dicho término. 

Candín 20 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Germán Fernández.» 
E l Secretarlo, C . Jesús Qjlroga. 

Aleadla constitucional de 
Regueras de Arriba 

Se hallan confeccionados los re
partimientos de consumos y arbi
trios, asi como también los padro
nes de cédulas personales para el 
próximo añoide 1915, y puestos de 
manifiesto al público en la Sicreta-
*ta municipal por el término de ocha 
y diez dias, respectivamente, para 
que puedan ser examinados y oir re
clamaciones. 

Regueras de A-rlba 20 de Di
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Ellas 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocha dias, los reparti
mientos de contribución territorial 
por rústica y urbana, ¡a matrícula in
dustrial y padrón de cédulas perso
nales, para el año de 1915, áfin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes comprendidos en los 
mismos y hacer las reclamaciones 
que crean convenirles; pues trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas. 
' . Villacé 20 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Manuel Rivera. 

Alcaldía constitucional de 
i Vcgarienza 
\ Terminados el repartimiento veci

nal de consumos y el padrón de cé
dulas personales para el año próxi
mo de 1915, quedan expuestos al 

público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
y diez días, respectivamente, al ob
jeto de oir redamadones quesean 
justificadas. 

Vegarienza 20 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Qenadio Bardón. 

JUZGADOS 

Don Valentín Barrado Alvarez, Juez 
municipal deMinslilade las Muías 
Haga saber: Que para hacer pago 

á M muel Pinto, en nombre y repre
sentación de D. Jasé Santamaría, 
ambas de esta vschilai, de cuatro
cientas diecisiete p-setas de princi
pal, gastas y caitia, i que fué con
denado en juicio verbal civil Satur
nino Miguélez, vecina de R ¡liegas, 
se sacan á pública subasta, coma de 
la propiedad de éste, y por término 
de veinte dias, las fincas siguientes: 

Ptas 

1. a Una tierra, en término 
de Reliegos, á los mayentales: 
linda Oriente, el camino y Nar-
cls o Rodríguez. hace ocho cele
mín es, ó sean dieciocho áreas y 
sesenta centiáreas; tasada en 
quince pesetas 15 

2. " Una huerta, en dicho tér
mino, al camino real: linda Orlen
te, el camino; Mediodía, Miguel 
Martínez; Poniente. Laureano 
Reguera, hace dos celemines, ó 
sean cuatro áreas y setenta cen-
tiáreas; tasada en quince pese
tas 15 

5.a Otra huerta, á ccrre-la 
nasa: linda Orlente, con huerta 
de Florentino Baños, y Medio
día, calle y Pabio Santamaría, 
hace un celemín, ó sean dos 
áreasytreintaycincocentláreas; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

4. " Una tierra, el páramo, 
trigal: linda Oriente, Pablo San
tamaría; Mediodía , Manuel 
Cembranos, y Norte, Basilio 
Prieto, hace cuatro celemines, 
ó sean nueve áreas y cuarenta 
centláreas; tasada en once pe
setas.. . 1 1 

5. a Otra tierra, en término 
de Luengos, á Villaprimos: lin
da Oriente. Vicente de la Fuen
te; Mediodía, Mariano Ramos, 
hace una fanega, ó veintiocho 
áreas y diecinueve centláreas; 
tasada en Veintiún pesetas.. . 21 

6. " Otra tierra, en el mis
mo término, á junco diz: linda 
Oriente, con Solero Gutiérrez; 
Mediodía y Poniente, Vicente 
de la Fuente, hace cuatro cele
mines, ó sean nueve áreas y 



Ptas. 

cvarenta centláreas; tasada en 
diez pesetas 10 

7. * Otra tierra, al morine, 
centenal: linda Orlente, el ca
mino; Mediodía, Manuel Regue
ra, y Poniente, Vicente dé la 
Fuente, hace cuatro celemines, 
6 sean nueve áreas 9 cuarenta 
centláreas; tasada en siete pe-
«etwi 1 

8.» Otra tierra, á la sapera, 
trigal: Hflda Orlente, Sotero 
Gutiérrez, y Mediodía y Ponien
te, Vicente de la Fuente, hace 
cinco celemines, A sean once 
áreas y setenta y cinco centl
áreas; tasada en trece pesetas. 13 

9. a Otra tierra, á lastras, 
trigal: linda Oriente, Indalecio 
González.yMediodfa y Ponien
te, el camino, hace cuatro cele
mines, ó sean nueve ¿reas y 
cuarenta centláreas; tasada en 
diez pesetas 10 

10. Una huerta, al camino 
de los prados destejo: linda 
Orlente. Mauricio Ramos; Me
diodía, Benito Viejo; Poniente, 
el camino, y Norte, Florentino 
Santamaiia. hace cuatro cele
mines, ó sean nueve áreas y 
cuarenta centláreas; tasada en 
sesenta pesetas 60 

Total, pesetas. • 177 

E l remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día once del próximo 
mes de Enero, á las once de la ma-
liana, debiendo los iicltadores suje
tarse á las condiciones siguiente»: 

1. a Que no se han suplido los 
títulos de los inmuebles embarga
dos, debiendo el rematante confor
marse con certificación del acta de 
remate ó proveerse de ellos á su 
costa. 

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

5.a Que los Iicltadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en establecimiento 
público, el diez por ciento de la ta
sación. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
quince de Diciembre de mil nove
cientos catorce. = Valentín Barre-
do.«=P. S. M . , Clemente Fuertes. 

P t a c C t » . 

Don Valentín Barredo Alxarez. Juez 
municipal de Mansilla de las Muías 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, en nombre y repre
sentación de D. Mario Cimadevllla, 
ambos de esta ciudad, de cuatro
cientas dieciocho pesetas de princi
pal, comisiones, gastos y costas, á 
que fué condenado en juicio Verbal 
civil, Saturnino Miguélez, vecino de 
Reliegos, se sacan A pública subasta, 
como de lu propiedad de éste, por 
término de veinte días, las fincas si
guientes: 

Ptas. Cs . 

1. a Una tierra, cetite-
nal,á carre-trlano: linda O , 
Primitivo Villa; M . y P., 
Manuel Cembranos, hace 
ocho celemines, ó sean die
ciocho áreas y sesenta cen
tláreas; tasada en catorce 
pesetas 14 

2. a Otra tierra cente
nal, á carre la cenia: linda 

O. , Alejo Rodríguez; M . , 
Dionisio Rodríguez; P., el 
camino, hace una fanega, ó 
sean veintiocho áreas y die
cinueve centláreas; tasada 
en veintiún pesetas.. . . 21 > 

3. a Otra tierra, á carre-
monte, centenal: linda O. , 
y M . . el camino; P., Nico
lás Reguera, hace ocho 
celemines, ó sean dieci
ocho áreas y sesenta centl
áreas: tasada en catorce 
pesetas cincuenta céntimos 14 50 

4. a Otra tierra, á los 
regueros, centenal: linda 
O . , Manuel de Dios; M - , 
María Candelas; P.. San
tos Reguera, hace ocho ce
lemines, 6 sean dieciocho 
áreas y sesenta centláreas; 
tasada en dlecitéis pesetas 16 > 

5. a Otra tierra, ácarre-
asturianos, tr gal: linda O. 
y M . . Secundlno Ramos; 
P . . el camino, h a c ocho 
celemines, ó sean dieciocho 
áreas y sesenta centláreas: 
tasada en catorce pesetas 
y cincuenta céntimos. . . 14 SO 

6. a Otra tierra, á torde-
nabos. trigal: linda O.,Teo
doro Fernández; M . , Se
cundlno Ramos, hace ocho 
celemines ó sean dieciocho 
¿reas y sesenta centláreas; 
tasada en quince pesetas.. 15 > 

7 a Otra tierra, á carre 
las viñas, centenal: linda 
O., Basilio Prieto; M . , Fer
nando García, hace ocho 
celemines, ó sean dieci
ocho áreas y sesenta centl
áreas; tasada en dieciséis 
pesetas . 16 > 

8.a Otra tierra, al des
monte, centenal: linda O., 
los quihones; N . , ferroca
rril, hace seis celemines, ó 
sean catorce áreas y diez 
centláreas; tasada en once 
pesetas 11 > 

0.a Otra tierra, á carre 
Vlllehiblera, trigal: linda 
O . y M . , madriz; P., el ca
mino, hace seis celen ines, 
ó sean catorce áreas y diez 
centláreas; tesada en die- 0 
dséis pesetas 1C > 

10. Un huerto, al pra-
dillo, trig-.i: linda O. y M . , 
madriz, y N . . Baltasar Prie
to, hace un celemín, ó sean 
dos áreas y treinta y cinco 
centiárers; tasado en trein
ta péselos 30 » 

11. Una tierra, á las 
fuentes, trigal: linda O., 
Secundlno Ramos; M . , Ca
simiro Prieto; P., ferroca
rril, hace dos celemines, 6 
sean cuatro ¿reas y seten
ta cer.tiáreas;tasada en cin
co pesetas 5 » 

12. Otra tierra, á tos 
maguelates, trlgol: linda O. , 
Petra Agúndez; M . , Sag-
tos Reguera; P., el valle, 
hace cuatro celemines, ó 
sean nueve áreas y cuaren
ta centláreas; tasada en on
ce pesetas 11 i 

13. Otra tierra, á los 
cotos, trtol: linda O., Se-
cundino Ramos; M , Ma
ría Candelas; P.. Nicolás 
Reguero, hace echo cele-

Ptas.Cts. 

mines, d sean dieciocho 
áreas y sesenta centláreas; 
tasada en veintiún pesetas. 21 > 

14. Otra tierra, á la pa
sada del valle de los huer
tos, trigal: linda O. , Julián 
Santamarta; M . , la pasada; 
P. , Santiago Ramos, hace 
una fanega y ocho celemi
nes, d sean cuarenta y cua
tro áreas y setenta y nueve 
centláreas; tasada en cin
cuenta pesetas, . . . . 50 > 

15 Otra tierra, á lave-
lilla, trigal: linda O. , Argel 
Mlguélez; M , el camino; 
P. , Leandro Mlguélez, ha
ce ocho celemines, ó sean 
dieciocho áreas y sesenta 
centláreas; tasada en vein
tiún pesetas 21 > 

16. Otra tierra, á vall-
plcos, centenal: linda O. , 
Nlcaslode Dios; M . , To
más Castro; P., praderío 
de los vatijinos, hace seis 
celemines, ó sean catorce 
áreas y diez centláreas; ta
sada en once pesetas. . . 11 > 

17. Otra tierra, á carre 
la cufla.trigal: Inda O., ca
mino: M . , María Andrés; 
P. . Narciso Castro, hace 
cuatro celemines, ó sean 
nueve áreas y cuarenta 
centláreas; tasada en once 
pesetas 11 > 

18. Otra tierra, á carre 
asturianos, trigal: linda O., 
Anastasio Gutiérrez; M . , 
camino; P., Cstailna Santa 
Marta, he ce ocho celemi
nes, ó sean dieciocho áreas 
y sesenta centiárees; en 
veintiún pesetas 21 > 

19. Otra tierra, al vale-
jaron, trigal: linda O.. Pa
blo Santamarta; P., María 
Candelas Agúndcz; M , el 
camino, hace seis celemi
nes, ó sean catorce áreas y 
diez centláreas; tasada en 
dieciseis pesetas. . . . 16 > 

20. Otra tierra, á carre 
molinos, trigal: linda O., el 
camino; M . , Dionisio Re
guera, hace ocho celemi
nes, ó sean dieciocho ¿reas 
y sesenta centláreas; tasa
da en veinte pesetas. . . 20 » 

Total, pesetas. 355 

El remate tendrá tugaren esta au
diencia el día once del próximo mes 
de Enero. ¿ las diez de la mañana, 
debiendo los lidiadores sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1 .a Que no se han suplido los tí
tulos de los inmuebles embargados, 
debiendo el rematante conformarse 
con certificación del acta de remate 
ó provisión de ellos á su costa. 

2. a Que no se admitirán postu
ras que «o cubran las dos terceras 
partes d¿ la tasación. 

3. a Que tos Iicltadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en eslsbleclmiento pú
blico, el diez por ciento de la tasa
ción. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
quince de Diciembre de mil nove
cientos catorce.=Clemente Fuer
tes.—V.0 B.": El Juez, Valentín Ba
rredo. 

Don Teodoro Gómez Núitez, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de la sentencia recaída en 
juicio verbal civil promovido á Ins
tancia de D. Enrique Fernández G u 
tiérrez, vecino de Cortiguera, con
tra D. Francisco Calvo Reguera, 
que loes de esta villa, sobre pago 
de doscientas setenta pesetas, inte
reses que venzan desde que se ini
ció hasta qua termine el procedi
miento, y costas, como de la propie
dad del deudor, se sacan á pública 
subasta los Inmuebles embargados, 
que á continuación se expresan: 

1. ° Villa, en los Hornos, de 
seis ¿reas: linda E. , Juan Rodríguez; 
S., D. Severo Gónu z Núfiez; O. , 
de Sllverlo Vázquez; N . José Mari» 
Marqués; tasación ciento cinco pe
setas. 

2. ° Tierra, al Reguera!, de ocha 
¿reas: linda al E . , Roque Martínez; 
S., Josefa González; O. y N , Juan 
Rodríguez; tasación quince pesetas. 

3. ° Otra, al Cachón, de ocho 
áreas: linda al E . , Josefa Quircga; 
S.. Juan Rodríguez; O., campo co
mún, y N . , D. Leopoldo Taladrlzt 
tasa-ión quince pesetas. 

4 0 Otra, destinada i monte, en 
la barrera de Cabtñas, de doce 
área: linda al E , herederos de don 
Daniel Osorio; S., de Rogelio Re
guera; O., dehesa de Cabuñlnas, y 
N . , de Francisco Fernández; tasa
ción cuarenta y cinco pesetas. 

5 0 Prado, en los Hornos, de un 
área: linda al E . , Angel Remos; S., 
José María Marqués; O., Felipe Ló
pez; N . , D.* Teresa Matinot; tasa
ción cuarenta y cinco pesetas. 

6. ° Prado, en los Hornos, de un 
área: linda al E. y O , José María 
Marqués; S., Félix Marqués. y N . , 
D.a Teresa Matinot; tasación cua
renta y cinco pesetas. 

7. ° Huerto, en la Capilla, de un 
área: linda al E . . Rosalía Fernández; 
S., Juan Rodríguez; O., Salvador 
García, y N . , Pedro Fernández; ta
sación treinta pesetas. 

8. " Prado, en entreviflas, de dos 
¿reas: linda al E. y N . , Miguel Fer
nández; S . herederos de Florentino-
Corral, y N . , Manuel Calvo; tasa
ción veintiún pesetas. 

9. ° Las tres octavas partes de un 
nogal, en el Cacho de la Huelga, en 
terreno cemún; tasación cuarenta y-
cinco pesetas. 
- 10. Un castufio, en el Cacho de 

la Huelga, en terreno común; tasa
ción doce pesetas. 

El remate tendri lugar eí día cua
tro del próximo mes ae Enero, dan
do principio á las diez en punto, en 
los estrados de este Juzgado; advir-
tiendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la su
basta. No existen titules de propie
dad, y el rematante dtberi, si le con
viene, suplirlos á su costa, ó confor
marse con testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Cubillos á diez de D i 
ciembre de mil novecientos catorce. 
Teodoro Gómez.=P. S. M . : El Se
cretario, Luis Rodríguez Artola. 
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